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Ma es to poner en su congcimiento que la nta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Campañía “UADAULE — URBANIZADORA DAULE S.A.”, en su prime 

ra sesión celebrada el día de boy, ha designade/a usted para desempeñar las 
funciones de GERENTE GENERAL PR E LA COMENTA y 

   

giro, aceptación, cesión, endoso o descuento de documentos deber suscribir 
conjuntamente con el Presidente, acorde al régimen establecido de Doble Fir 
MA. 

La Compañía URDAULE - URBANIZADORA DAULE S,.A., se constituyó por escritura” 
pública autorizada por el Dr, Ernesto Tama Costales, Notario Décimo Cuarto” 
del Cantén, con fecha 28 de Diciembre de 1979, dabidamente aprobada por la 
Intendencia de Compañías mediante Resolución $ 11.150 de fecha 31 de Enero 
de 1980, publicada e inscríta en el Ragistro de la Propiedad el 21 de Marzo 
de 1980; y, en fojas 3.562 a 3.608, $ 258 del Registro Mercantil, Libro de 
Industriales y anotada bajo el + 5.690 del Repertorio, con fecha 25 de Mar- 
zo de 1,980. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales. 

P. URDAULE - URBANIZADORA DAULE S.A. ., 

Eocñr. N Chedraul, 
AD-=HOC 

ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL 
/ DE LA COMPAÑIA "URDAULE - URBANIZADORA - 
  y DABLE S.A." 

 



  

Certificoo: que con fecha de hoy, queda inscrito 
mar este Nombramiento de fojas 9.290 a “9.291 “Ntmesa 844 del 

  

         
     

Registro Mercantil y anotado bajo el número 6.322 del Hg= 

   
pertorioo- Guayaquil, «siete de Abríl de mil novecientod 

A E     

   

      

chentao= El Registrador Mercantil. 
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Registrador Méro 
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